
Guayaquil, 01 de Junio del 2018 

Sr. Dr. , 

JOSE WALTER GONZALEZ RUBIO STUDER 
1u4a4.- AA 

De mis consideraciones:   
Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía GOLDENMAR S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de reelegirlo como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo 

estatutario de CINCO AÑOS, 

l 
Según los Estatutos, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial| de la compañía, de conformidad con lo establecido en los artículos Décimo 
Tercero y Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la Compañía. 

GOLDENMAR S.A., se constituyó mediante Escritura Publica otorgada el 16 de febrero de 
1.998, ante | Abogado Marcos Diaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 22 de Abril 1.998, de fas. 
4.981 a 5.008, número 480 del Registro Mercantil, Libro de Industriales, y anotada bajo el 
número 11.956 del repertorio. 

t 

Deseándole éxito en el desempeño de su cargo, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

Ing. Miguel ¡Yagual Gonzalez 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía GOLDENMAR 
S.A. 

    

    

Guayaquil, Junio 01 del 2018 
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-* DEL, «CANTON! "GUAYAQUIL 

DELEGADO - 

o Guia 07 dei de 2018 : 

        
OS La La responsabilidad sobre la veracidad y dutenticidad de Tos datos registrados; es de exclusiva responsabilidad de lao"el 

il declarante, cuando esta o este proves toda la información, al tenor de-lo establecido” en el An 4. dela" Ley del Sistema 
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